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NOTARIO(A) LUCRECIA CRIC| DA CORDOVA LOPEZ qe] 

NOTARÍA VIGÉSIMA oca DEL OANTON GUAYAQUIL — ha mi o a + 

EXTRACTO 

Escritura N*: ]20200901028P02043 ] 

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (16:42) 

[OTORGANTES ] 

OTORGADO POR 

Tipo nos Nacionalid 
Persona Nombres/Razón social oteiedta Documento de identidad eri ad Calidad Persona que le representa 

NÚMERO DE 
Jurídica  |SGS SOCIETE GENERALEDE — [REPRESENTA [IDENTIFICACIÓN oñoracosi. [suiza APODERADO( | JOHNY GRATINIANO 

SURVEILLANCE SA DO POR TRIBUTARIA A) ROMERO REVELO 
EXTRANJERA 

A FAVOR DE 

Tipo no Nacionalid 
Persona Nombres/Razón social Pac Documento de identidad a ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
[cuayas GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O Ea, « INDETERMINADA ] 
  
  
  

  

NOTARIO(Á) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

Ate ida OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESCRITURA era: 

DECLARACIÓN JURAMENT 2 
QUE HACE EL INGÉNIERO JOHNY — 

GRATINIANO ROMERO REVELO 

POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA 

SGS ¡SOCIÉTÉ GÉNÉRALE DE 

SURVEILLANCE S.A. === 2nnnnnnnnnman- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--------- 

DI: DOS TESTIMONIOS. === 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy viernes VEINTICINCO 

de SEPTIEMBRE del DOS MIL VEINTE, ante mí, Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el Ingeniero 

JOHNY GRATINIANO ROMERO REVELO, por los derechos 

que representa de la compañía SGS SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 

DE SURVEILLANCE S.A., en su calidad de Apoderado, tal 

como lo demuestra en poder adjunto que se agrega como 

documento habilitante a la presente escritura, quien declara 

ser de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Comercial, y con domicilio en esta ciudad 

de Guayaquil. El compareciente es mayor de edad, capaz _/ 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe, en 

  

 



1 papeleta de votación, y demás documentos debidamente 

2 certificados que se agregan al presente instrumento como 

3 habilitantes. Bien instruido sobre la naturaleza y resultados 

4 de la presente escritura de DECLARACIÓN JURAMENTADA, 

5 a la que procede como queda indicado y con amplia y entera 

6 libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta, del 

7 tenor siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

8 escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar una de 

9 DECLARACIÓN JURAMENTADA, contenida en las 

10 siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

11 OTORGANTES.- Comparece a la celebración de la presente 

12 escritura pública, el Ingeniero JOHNY GRATINIANO 

13 ROMERO REVELO, por los derechos que representa de la 

14 compañía SGS SOCIÉTÉ GÉNÉRALE DE SURVEILLANCE 

15 S.A., en su calidad de APODERADO. CLÁUSULA SEGUNDA: 

16  ANTECEDENTES.- La compañía SGS SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 

17 DE SURVEILLANCE S.A. es una sociedad organizada y 

18 existente de conformidad con las leyes de la república Suiza 

19 y del cantón de Ginebra. CLÁUSULA TERCERA: 

20 DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los antecedentes 

21 expuestos, el Ingeniero JOHNY GRATINIANO ROMERO 

22 REVELO, por los derechos que representa de la compañía 

23  SGS SOCIÉTÉ GÉNÉRALE DE SURVEILLANCE S.A., en su 

24 calidad de Apoderado, tiene a bien declarar bajo juramento 

25 que: UNO) Que la compañía SGS SOCIÉTÉ GÉNÉRAL oo 

26 SURVEILLANCE S.A., de nacionalidad suiza, a la pr e te Do 

27 fecha se encuentra vigente y activa; DOS) AE 

28 denominación anterior de la compañía SGS SOCIÉTÉ



a "REPÚBLICA DEL ECUADOR ges General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913060000 

Nombres del ciudadano: ROMERO REVELO JOHNY GRATINIANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PANCHANA MATAMOROS RUTH NOEMI] MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2010 

Nombres del padre: ROMERO BERRONES EMIDIO GRATINIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Nombres de la madre: REVELO ESTRELLA MARIANA D 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQ 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 209-344-28101 aa LONE 

A MOI a e Ing. Adolfo Salcedo 
3- -28 e S Er á a a 

209-344-28101 Director General del Registro Civil, Identificación y Ceclulación 

La institución o persona ante galena se presenta este certificado deberá validarlo en:https://virtual.: reglatrocivil: gob.ec, conforme a la LOGIRAGS 0 4, pumerat 1 18 ala Eee 
paola aia) DESSI aía le anillo 

      

      

                    

Documento firmado electrónicamente 

   







a 
A
 
A
A
 

S
t
   

A
A
 

AA
 H
A
 

MH
 

av
s     

A
A
N
 

  

  

e" DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    

  

   

  

NOTARIA PRIMERA 

  

A su cargo, los Protocolos de: E ) 

Dr. Vladimiro Villalba Vega A 

  

Ototgada por: 

De la Escrituta.de: 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
PROTOCOLIZACION.- PODER ESPECIAL - 
  

LA COMPAÑÍA SGS GROUP MANAGEMENT 5.4. ab 

il 
ALFREDO CORDNADO ZAPATER y JOHNY ROMERO REVELA É 

  

  Afavor de: 

El -—, 

Parroquia: 

a 
qe 

A 
  

Cuantía:.. 

Quito, a 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    
No. 62441 

PROTOCOLIZACION.- 

PODER ESPECIAL 

'OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

'SGS GROUP MANAGEMENT S.A. 

A FAVOR DE 

ALFREDO. CORONADO. ZAPATER y 

JOHNY ROMERO REVELO 

CUANTÍA INDETERMINADA, 

QUITO 27 NOVIEMBRE 2009 

Fx ima ARA 

Dr 02 COPIAS 

   



  

    

   
      

   

    

Ginebra, 13 de noviembre de 2009 

Señores 

Superintendencia de Corpañtas 
Guayaquil. 

PODER 

La compañía SGS Group Management S.A., representada por los, señores 
Olivier Merkt, Vicepresidente Senior y Jean-Pául Búnvin, Administfador 
Corporativo, por este medio otorga poder :a favor de los señores Alfredo 
Coronado: Zapater y Johny Romero 'Revelo;. pata que, de. manera: conjunta o 
por separado, los mandatarios puedán contestar demándas a nombre .de la 

cómpañía mandante y cumplir, a: nombre: de la mandante, las- obligaciones 
stablecidas én la Ley de- Gompañías jara las: empresas, extranjeras sos 

¡compañías ecuatorianas, sin que :por ello. deba :entenders 
Será Consideráda corno establecimiento por nente 

" obligada a establecerse en el Ecuador, ni avinscñbirs 
Con lie nia nie Hsclaraciones «de magia a la teritá. 

  

   

    

    
  

   o. BONVIN 
Administrador Corporativo     



  

2 0 HON 200 
[Fr 250) 

The undersigned Notary Public certifies the authenticity of the signatures placed on the 
reverse side by Mr. Olivier-MERKT a Mr. Jean-Paul BONVIN, and furthermore attests 
that these two. signatufes are ad ding on the SGS Group. Manggemen SA having 
its registered office ¡ ¡n'Geneva. 
Geneva, e twentieth November” Évo thousand and níne» 
  

Mollu van Beíchomi 
Aubart eh Rosset Bonvin 

no Ss 

Pac RT 
CH-1227 Carouge-Gendve . 
1-022:839 33/33 1: 022 6999334 

   
The undersigned Notary does 
not assume any liability “in the 
“content of the present document 

APOSTILLE 
bini tíon de la Hays du Sadtebre 1D 

  

16. Siguniure 

Geran JOVANOVIC   



  

      
     

    

   

     

registro de escrituras públicas de la E 

actualmente a mi cargo, por licencia dera 

Machado Cevallos, por el Delegado Distrital de Pichincha del Conséjo 

de la Judicatura, mediante Acción de Personal No. 2582-DP-DPP, de 

veinticinco de los corrientes; el Poder Especial otorgado por la 

Compañía SGS, GROUP MANAGEMENT S.A. ., a favor de los señores 

* Alfredo Coronado Zapater y Johny Romero” Revelo, que antecede.- 

Quito, veintisiete de nóviembre. “de dos mil nueve.- El Notario, 

Primero “Suplente, (firmado: Doctor David Maldonado Viteri- (sigue «un 

sello).- 

Es fiel y, PRIMERA (COPIA CERTIFICADA de los docu 

    DAVID MAUBONAD Lo 
Notario Paimera Supleni 2 ces cánlón Qe 

A"     



[Escudo del REPÚBLICA Y CANTÓN DE GINEBRA 
Cantón de 
Ginebra] Departamento de finanzas y recursos humanos 

Administración Fiscal Cantonal 

   ¡S2NOTARIA SN 
AFC Ginebra; a 16 de julio, de2020. 
Servicio de personas jurídicas pa Da 
Casilla. de correo 3937 A E: UAB 
1211 Ginebra 3 

CERTIFICADO 

2020 
(01/01/2020 —31/12/2020) 

La Administración Fiscal de la República y Cantón de Ginebra confirma por el presente 
documento que la sociedad: 

SGS SOCIÉTÉ GÉNÉRALE DE SURVEILLANCE SA 
(Anteriormente SGS GROUP MANAGEMENT SA 

Place des Alpes 1 
1201 Ginebra 

* Tiene su sede en Ginebra. 

+. Se halla inscrita en la lista de contribuyentes del cantón de Ginebra con“él 
número 060.785.031 (CHE-100.963.407).     

   

    

   
   

      

+ Se halla sujeta al impuesto cantonal y comunal, así como al impu £to federal 
directo. 

Firmado: 
por orden 
Sandra Teixeira 
Jefa del servicio 

[Sello de la Administración fiscal cantonal de Ginebra] 

903 

AFC — Hótel des Finances — Rue du Stand 26 — 1204 Ginebra 

Tel.: +41 (22) 327 88 20—Fax: +41 (22) 546 98 36 — impots.ge.ch 

Oficinas abiertas de 9:00 a 16:00, excepto en julio y agosto: de 9:00 a 13:00 

Traducción verificada y legalizada por: 
Sra. lleana BUSCHI, 

Traductora jurada en el cantón de Ginebra, Suiza 

Ginebra, 27.08.2020



  

La République, gd Ggrion ds o E 

¿cartifie que M-..... 
“est traducteur-Juré, 

erjave, 18 ....... ss       
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Pays : Suisse 

Le présent acte public 

a été signé par Mime Claire-Lise Vaucher.-- 

agissant en qualité de fonctionnalre.-- 

est revétu du sceau/timbre de République 

et Canton de Genéve-Suisse-.. 

Attesté 

á Genéve 6. le 

République et Canton de Genéve 

   ne 13 
sous N* UI 

  

3.1 A007 2020 

Sceau/timbre : 10, Signature :
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   GÉNÉRALE DE SURVEILLANCE S.A., era: A GROUH 

MANAGEMENT S.A., tal y como lo indica ele e 
n= 

existencia legal que se adjunta; y TRES) Ouip-a-dafecimesipo— 

  

siendo el apoderado de la compañía mencionada. Firma) 

Abogada Karen Paola Álava Cedeño, Matrícula número cero 

nueve - dos mil quince — cuatrocientos; Foro de Abogados del 

Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- El otorgante aprueba 

y ratifica en todas sus partes, el contenido integro del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

para que surta todos sus efectos legales.- La cuantía de la 

presente escritura pública es indeterminada.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, 

al otorgante quien la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

    

ING. Subir GRATINIANO ROMERO REVELO 

C.C. N* 091306000-0 

APODERADO 

SGS SOCIÉTÉ GÉNÉRALE DE SURVEILLANCE S.A. 

 



       
   

  

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON ; GUAYAQUIL. sit 

y en fe de ello confiero PRIMER TESTIMONIO de la 

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION 

JURAMENTADA QUE HACE EL INGENIERO  JOHNY 

GRATINIANO ROMERO REVELO POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA SGS SOCIETE 

GENERALE DE SURVEILLANCE S.A., el mismo que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, veinticinco de 

septiembre del dos mil veinte Lo certificO.-----=============-=--- 

    .LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


